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M S T f i i M CENTRAL 
PRESIDENCIV DEL GOBIERNO 

Direccjón Genera l del Instituto 
Nacional de Es t ad í s t i c a 

Cirmlar sobre el Censo electoral 
Con objeto de facilitar a l púb l i co 

el examen de las listas proyisionales 
del Censo de residentes mayores de 
edad, que há de servir de base para 
'^aplicación del re fe réndum y para 
abreviar los t rámi tes de las recla
maciones que contra ellas sean pre
sentadas, teniendo en cuenta la pe
rentoriedad de los plazos fijados 
Para las diversas operaciones censa-
jes. se cumpl i rán , por todas las au-
¡ondades y. organismos afectados, 

- Ifguientes instrucciones: 
dad parte de todas las Auíbri-
*aej' Organismos y funcionarios 

cirf , n intervenir en la exposi-
oa! A íúblic<? de las listas provisio-
res dS 2; Censo de residentes mayo-
rerin ed?<1» en la t r a m i t a c i ó n de las uai l lac i0nes ^ con t r a e l las sean 

Socum 381 y en la expedic ión de 
ciSo„ entos que para ello sean pre-
mitp' se Procurará facilitar los t rá-
máximne,Cesarios' abreviar hasta el 
docum0 t Plazos de expedic ión de 
^sado^t s^minrstrar a los inte-
0riemQ • clase de aclaraciones y 
públiCo 01nes' y ' en general, dar a l 
CUtnnli¿^i maxinio de facilidades, 
^spvíes^ e sieinpi'e lo legalmente 
desarrn u P?ra el m á s r áp ido y fácil 
sales 0 de ' las operaciones cen-

2. a Todos los Centros y 6ficinas 
que deban intervenir en las mismas 
y en la expedic ión y t r ami tac ión de 
documentos relacionados con ellas 
p e r m a n e c e r á n abiertos al púb l ico 
durante él plazo / de exposición de 
las listas provisionales del Cgnso, 
las mismas horas en que estén ex
puestas al púb l ico dichas listas (des
de las ocho a las veintiuna). 

3. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo tercero del ar t ículo octavo 
del Decreto de 1.° de Mayo de 1946 
(Boletín Oficial del Estado n ú m . 122), 
por las Autoridades y Organismos 
oficíales se exped i r án sin devengo 
de derechos ni reintegro alguno 
cuantos documentos se precisen para^ 
justificar las inclusiones, exclusiones 
o rectificaciones, hac iéndose constar 
en ellos que serán válidos solamente 
á efectos electorales. 

4. a Todos los documentos que 
tengan que ser tramitados o despa 
chados a los fines de reclamaciones 
contra las listas provisionales del 
Censo lo serán , como m á x i m o , den
tro de las veinticuatro horas en que 
sean solicitados. 

5. a Por parte de las Secretar ías 
Municipales y Oficinas de Es tadís 
tica de los Ayuntamientos de las ^ca
pitales de provincia y Municipios/de 
m á s de 20.000 habitantes, se tema
r á n las medidas precisas para aten
der las pediciones de documentos 
relacionados con el Censo que pu
diera formular el públ ico con ante
r ior idad al plazo de exposición de 
las listas. Igualmente se p o n d r á n de 
acuerdo con las Juntas Municipales* 
del Censo para establecer las ofici 

ñas auxiliares que sean precisas, en 
las inmediaciones del lugar de expo
sición de las listas, con objeto de 
facilitar al públ ico la t r ami t ac ión de 
las reclamaciones. 

6.a De igual forma, en los M u n i 
cipios a que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, las Juntas Municipales del 
Censo es tablecerán oficinas aujtilia-
res, donde se reciban las reclama
ciones contra las listas provisiona- ' 
les, en las inmediaciones del lugar 
de exposición de las mismas. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 6 de Mayo de 1946 — E l 
Director general, José Luis de Cof ral 
Sáinz. 

Lo que se-fiace púb l i co para cono
cimiento y el más exacto cumpl i 
miento por parte de las Corporacio-

dentro de los plazos que se i n -
'dTcan.l 

León, 14 de Ma^o de 1946. 
1680 |E1 Gobernador civil, 

• ^ Carlos Arias Navarro 

lelalnra de Obras NbUcas 
- de la wonBfla de Leda 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado l a recep

ción definitiva de las obras de de
fensa de exp lanac ión en los kms. 15 
al 32 de la carretera de León a Cb-
llanzo, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 



de 1910, hacerk) públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra e l contratista 
D. Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por d ^ 
ñ o s y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidftntes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que son los de Garrafa y Mata-
l lana, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autor i 
dades la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir a 
a la J e í a tu r a de Obras Púb l i ca s , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
dias, a contar de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL. 

León, 9 de Mayo dé ,1946, — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela . , 1645 

¡MegaciÉi é Hacienda 
Sección Provincial de A d m i n i s M ú n 

Local dé la Provincia de León 
C I R C U L A R 

Siendo urgente la remis ión a la 
Direcc ión General de Adminis t ra
ción Local /de los r e súmenes es tadís
ticos, relacionados con la ap robac ión 
de los Presupuestos ordinarios mu
nicipales, así couiode las cantidades 
figuradas en los mismois, con cargo 
al « F O N D O D E C O R P O R A C I O N E S 
LOGALES», y encon t r ándose nume
rosos Ayuntamientos de esta Provin
cia, sin cumplimentar la remis ión 
de aquél los , finalizada el primero 
del mes en curso, y cuya a tenc ión 
se l l amó ya a las citadas Corporacio 
nes Locales, en nüés t ra Circular del 
20 de A b r i l , púb l i cada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinc ia , se pone en 
conocimiento de todos los Ayunta 
mientos, que a con t inuac ión se citan, 
que de no remitir los citados PrésU' 
puestos antes d e L t é r m i n o de ocho 
días , a . contar de la fecha de esta 
pub l i cac ión , que sin m á s d i lac ión , 
se pond rá en conocimiento del Ilus» 
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda, 
de la Provincia , a los efectos del en 
vio de Comisionados plantones, que 
recogerán los mismos, y cuyos gas
tos co r re rán por cuenta de las res 
pectivas Corporaciones qué los or i 
ginaran, sin menoscabo de la san 
c ión , que tanto a los Sres. Alcaides 
y Secretarios, respectivamente', * se 
i m p o n d r á n por dicha Autor idad, 

Relación que se cita 
Almanza 
Arganza 
Balboa 
•Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
C a b a ñ a s Raras 
Canalejas 

Carucedo 
Gastrillo de la V a l duerna 

. C a s t r o p ó d a m e 
Congosto 
E n c i n e d ó 
Escobar ide Campos 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Laguna de Negrillos 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Oencia 
Ose] a de Sajambre 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Roperúe los del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
ban Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de j amuz 
Santa Mar ina del Rey ' 
Santas Martas 
Sariegos 
Sobrado 
Toreno 
T u r c i a 
V a l defuentes del P á r a m o 
Valdepiélago • 
Valdepolo 
Vegacervera — 
Villadangos 
Villadecanes 
VillademOr de la Vega 
Villafer 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 
Vil lanueva de las Manzanas , 
Villaornate 
Vil láselán 
Villatüriel 
Villaverde de Ajrcayos 
Torre del Bierzo ' 

Y los devueltos para rectificación: 
Benuza 
Castilfalé 
Castrófuerte 
Corbil los de los Oteros 
Laguna Dalga 
Maraña 

' Pobladura de Pelayo García 
San Míllán de los Caballeros 
Tora l de los Guzmanes 
Urdíales del P á r a m o 
Végami,án 
V i l l a m a ñ á n 
León, 13 de Mayo de 1946.-E1 

Jefe provincial de Admin i s t r ac ión 
Loca l , Fernando Vida l Car reño . 

1070 

DISTRITO MINERO DE LEON 
C O N C E S I O N E S 

Con fecha 28 de Febrero de H)4g 
ha sido sol ici táda directamente poí 
D . Lu i s Rubinat Vázquez, vecino cle 
León, la concesión de baritina trom. 
brada «Tina Segunda», situada eñ 
t é r m i n o de San Emi l i ano , amparán-
dose en lo s eña l ado en el artículo 16 
de la Ley de Minas, 

Verifica la des ignación de este re-
gistro en la siguiente forma: Se tô  
m a r á como punto de partida la 
Fuente de L a Fanfarrucha (o sea el 
mismo que sirvió para la designa-
c ión del permiso de investigación 
del registró minero «Tina») y desde 
dicho ^unto eq d i recc ión Sur, se me
d i r á n 50 metros y se colocará la 1.a 
estada; desde éste en dirección Oeste, 
se m e d i r á n 500 metros y se colocará 
la 2.*; desde éste en dirección Sur, 
se m e d i r á n 200 metros y se colocará 
la 3^; desde ésta en dirección Este, 
se m e d i r á n 500 metros y se colocará 
la 4.a, y desde ésta en dirección Nor
te se m e d i r á n 200 metros y se llegárá 
a la estaca 1.a quedando así cerrado 
el pe r íme t ro de las diez pertenen
cias solicitadas. 

Los rumbos son al Norte verda
dero. 

L o que se publica para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar sus oposiciones los que se consi
deren perjudicados, en instancia pi-
rigidá al Sr, Ingeniero Jefe" del Dis
trito Minero de León. • 

León, 3 de Mayo de 1940. - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 1655 

• • ~ o, • > ' ' . 
• o o . " ' 

Partes de producción y existencias 
Por orden de la Dirección General 

de Minas se comunica a los explota
dores de minas,de ca rbón que en el 
parte de p r o d u c c i ó n y P-8 del mes 
corriente, se figuren las existencias 
reales y efectivas, sin que se impon
ga sancipn alguna por las. diferen
cias que resulten, teniendo en cuen
ta lás existencias dadas en partes an
teriores, , , 

E n lo, sucesivo se inspeccionara i 
p roducc ión y existencias de ' 
nás, i m p o n i é n d o s e a quienes íais .g, 
dichos datos, las sanciones que ^ 
t e r m i n a r á la Direcc ión General 
Minas. 

L o que se publica p a r a ^ c ^ o ^ 
miento de los explotadores 

ien,o de M » 

las graves sanciones que se b 

de ca rbón y cumplirai j v ^ - ^ . ^ x » - . « n r r i r eI1 
puesto, a efecto de no incul n ¿e 

imponer a los infractores. ^ 
León, 13 de Mayo de 1 9 4 5 . - ^ 9 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
' o • o o 

Cancelaciones ^ 
Con fecha 22 de A b r i l pasaV0 la 

Jefatura de Minas ha x ^ \ ^ x ' 
cance lac ión del permiso ae cüvo 
gación «Tolibia de Arriba». 



jpediente tiepe nú tn . 1-186, soli
citado por D, Laudel ino F e r n á n d e z 
García, por no haberse presentado 
gil el plazo reglamentario la carta 
de pagü correspondiente al 95 por 
ciento de los gastos de demarcac ión . 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado, produciendo 
esta publ icación los mismos efectos 
legales que la notif icación en per
sona, según determina el a r t í cu lo 135 
del vigente ^Reglamento, para el Ré
gimen de la Miner ía , advirtiendo 
que contra la presente resoluc ión 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas ^ Combustibles en el 
plazo de treinta días , a partir de esta 
publicación. 

León, 2 de Mayo de 1946.—El Inge
niero Jefe, Celso R. Araogo. 1(554 

Otorgamiento de permisos de investi
gación 

Por la Jefatura del Distrito Minero 
de León, ha sido otorgado el pe rmi ' 
so de investigación «Tina» n.0 1-69-
de mineral de Barita, sito en t é rmi , 
no de Riolago; del Ayuntamiento de 
San Eihi i iano, con diez pertenen
cias, solicitado por D. L u i s Rubinat 
Vázquez. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 13 de la Ley 
de Minas vigente, se publ ica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
adviertiendo que en treinta d ías natu
rales puede ser apelada esta resol'u-
ción ante el Ministerio de Industria 
y Comercio. 

León, 3 dé Mayo de . 1 9 4 6 . - E V l n -
geniero Jefe, Celso R. A rango. 
_ , 1671 

taaotoda Militar de Marina 
de Zaragoza 

ación de inscriotos nacidos en el 
ano 1927 en los pueblos de la Pro-

lncia de León, que se mencionan 
^eont inuac ión , que deben causar 
j aJa en ei alistamiento del Ejérci-
^ Por estar incluidos en el de 
ja r ina , en cumplimienlo de lo 
^puesto en el a r t í c a lo 51 de la 

ey de Reclutamiento de la Ar 
cada. 

I d m i n í s í r a c l á n mmmmi 

Reí 

> Comilón 
^ lo v A a González, hijo de Gon-

^ y Antotiia. 

El C o ^ 0 0 8 ' 23'de A b r i l de 1 9 4 6 . -
Bengo^andante del Trozo. Manuel 

Agantamiento de 
Carrocera 

Aprobadas por esta Corporac ión 
las Ordenanzas Fiscales que h a b r á n 
de regir la vida económica del Mun i 
d o durante el ejercicio e c o n ó m i c o 
de 1946, es tarán de manifiesto al pú
bl ico en esta Secretar ía durante el 
plazo de quince días , a fin de que 
los habitantes del t é r m i n o puedan 
examinarlas y formar contra las mis
mas las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y las cuales son las si
guientes: 
1. ° Sobre reconocimiento sanitario 

de cerdos. 
2. ° De usos y consumos, tarifa 5.a. 
3. ° Sobre 0,10 cén t imos sobre vinos 

cort-ientes de postre, chabol ís , si
dras y d e m á s vinos corrientes de 
frutas. 

4. ° Sobrse consumos de carnes. ' 
5. ° Par t i c ipac ión del 10 por 100 en 

las cuotas del Tesoro de la con
t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 

6. ° Recargo munic ipa l del 25 por 
100 sobre la con t r ibuc ión Indus
trial y Coniercio. 

7. ° Del Cupo dé Compensac ión de 
los suprimidos repartos del M u 
nicipio que exist ían anterior
mente. 

Carrocera, a 7 de Mayo de 1946.— 
E l Alcalde, Esteban Muñiz . 

1622 

1633 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

A los efectos deL Reglamento de 
Reglutaniiento y Reemplazo, y ¿xpe-
dienie de prór roga de i nco rpo rac ión 
a filas de primera clase, se hace pú
blico, que todo conocimiento del pa
radero del padre del mozo de 1943, 
Arsenio Arias García, que hace m á s 
de diez años se hal la eñ ignorado 
paradero, de cuenta a este Ayunta
miento. 

E l citado padre del mozo se l lama 
José Arias Páre lo , era vecino de 
Hornija, en este Avuntamiento. 

Gorullón, a 8 de Mayo de 1946. - E l 
Alcalde, B. Castañeira . 

1632 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Habiéndose extraviado en este 
Ayuntamiento dos cabal ler ías de las 
señas siguientes: Una potra de tres 
años , pelo pardo, con una estrella en 
la frente, herrada de las manos, a l 
zada 1,65 metros p róx imamen te , y 
un macho de ocho años , pelo negro, 
alzada 1,50 metros, herrado de las 
cuatro extremidades, se ruega a la 
persona que tenga conocimiento de 
dichos animales, se sirva dar aviso 
a esta Alca ld ía . 

Castrofuerte, a 10 de Mayó de 1946. 
E l Alcalde, Adolfo G i l . 

1641 N ú m . 236.-2i ,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Hechas determinadas rectificacio
nes en el Presupuesto munic ipa l or
dinario y en las Ordenanzas Fisca
les de este Ayuntamiento, se hal lan 
expuestos al públ ico los referidos 
documentos" durante e l plazo de 
quince días con objeto de oír recla
maciones, 

Pobladura de Pelayo García , 4 de 
Mayo de 1946 . -E l Alcalde, Daniel 
Marcos. 1649 

Se hal lan de manifiesto al pú
bl ico en- la Secretar ía mun ic ipa l 
de los Ayuntamientos que siguen, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto fe que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é rmino-
y formularle por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el per íodo de exposición 
y en los ocho días sigientes. 

Carracedelo 1663 
Gubillas de Rueda 1624 
Castrillo de los Polvazares 1637 

Ayuntamiento de 
Cuadros \ 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza sobre el consumo de 
carnes, volatería y caza menor, y 
pescados y mariscos fiiios, que ha 
de regir durante el actual ejercicio, 
queda expuesta al público durante 

j el plazo de quince días , para que 
'pueda ser^examinada y presentarse 
i las reclamaciones que se estiinen 
\ oportunas. 

Cuadros, 7 de M iyo de 1946—El 
Alcalde, (ilegible). ' 1664 

Ayuntamiento de 
Sania María de la Isla 

Formados por este Ayuntamiento 
los Repartimientos de Arbitr ios so
bre el consumo de carnes y bebidas, 
de tasa sobre sacrificio domic i l ia r io 
de cerdos y por pres tac ión de servi
cios para formación del A m i l l a r a -
miento, conforme a las Ordenanzas, 
quedan expuestos al públ ico en l a 
Secretar ía municipal durante el pla
zo de quince días para oír reclama
ciones. 

Santa María de la Isla, 8 de Mayo 
de 1946.—El Alcalde, (ilegible). 

1634 

Quedan expuestos al púb l i co por 
espacio de ocho días , para oír re
clamaciones, los siguientes docu
mentos: 



P a d r ó n para la exación de tasa 
por p r s t ac ión .de servicio por forma
c ión del amillaramiento de riqueza 
rúst ica y pecuaria. 

P a d r ó n del arbitrio sobre bicicle
tas. 

P a d r ó n por tasa por reconoci
miento de cerdos. 

P a d r ó n por conciertos particula
res sobre arbitrio de carnes, asi 
como sobre consumo de alcoholes y 
sus derivados y vinos. 

Todos ellos para el a ñ o actual. 
Los que se hal lan comprendidos 

en los padrones sobre conciertos 
particulares, se en t ende rán definiti
vamente concertados con la admi
nis t rac ión si en el plazo expresado 
no reclaman,y en caso de formular 
r ec l amac ión , queda suieto cada uno 
de los reclamantes a la fiscalización 
administrativa, con arreglo a las Or
denanzas vigentes. 

Santa María de la Isla, 9 de Mayo 
de 1946 . -E l Alcalde, Valent ín Ló
pez. , 1659 

Formado por los Ayuntamientos 
tijue a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hallk expuesto al publico 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince días háb i les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vi l lademor de la Vega 1648 
Castropodame 1658 

, L a Pola de Gordón 1676 

Junta vecinal de Alcoba 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1946, y la ordenanza correspon
diente para la exacción de impues
tos, se hal lan de manifiesto en el 
domici l io del que suscribe, durante 
diez días , a partir del siguiente a l 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran presentarse, 

Alcoba , 10 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l 
Presidente, Dav id García. 1662 

Junto vecinal de Toral de Fondo 

Requisitoria 
Por lae presente se cita y empla2a 

a Manuel García Pérez, de 28 años 
de edad, soltero, sin oficio ni dotnj. 
c i l io conocido/hoy en ignorado pg 
radero, para que comparezca ante 
esta Fiscal ía Provinc ia l de Tasas 
sita en la Avenida del Padre Isla 
n ú m e r o 11, 1.° y 3.°, a fin de consti
tuirse en pr is ión, por el período de 
tiempo de cien d ías , por no haber 
satisfecho la inul ta impuesta de mil 
pesetas, como consecuencia del ex
pediente n ú m , 13706, instruido con
tra el mismo, rogando a cuantas 
Autoridades y Agentes de la Policía 

Las Ordenanzas que- regulan los | judicial) sepan del mismo> procedan 
ingresos del presupuesto ordinario 
de eáta Junta para el actual ejerci
cio, quedan expuestas al públ ico 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, en esta Junta. 

Tora l de Fondo,9 de Mayo de 1946.-
E l Presidente, Javier Mart ínez, 1661 

IMistraciiin de losfltla 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión del d ía 
de hoy, aco rdó aprob.ar ©1 Proyecto 
de Presupuesto Extraordinario por 
el cual ha de llevarse a cabo la 
cons t rucc ión de una Gasa Consisto
r ia l en esta v i l l a , y al electo, qu^da 
expuesto al púb l i co ea la Secretar ía 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo, de quince d ías para su examen 
por las personas que les interese 
para efectos de reclamaciones. 

Vil laquej ida a 11 de Mayo de 1956. 
— E l Al(?§lde, ilegible. 1675 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sant ibáñez de 

Valdeiglesias 
Formado por esta Junta el proyec 

to del Presupuesto ordinario para el 
a ñ o corriente, se halla expuesto al 
púb l i co durante el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones, 
en casa del presidente que suscribe 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, 9 de 
Mayo de 1946.—El Presidente, Ricar
do Alonso. 1646 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez co
marcal de esta v i l l a en funciones 
de ins t rucc ión del partido, de V a 
lencia de Don Juan, 
Por el presente ruego y encarga a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judic ia l , proce
dan a la busca y rescate del semo
viente y efectos que luego se d i r án y 
caso de ser habidos, los pongan a 
m i d ispos ic ión con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión , pues 
as i lo he acordado en el sumario 

a su de tenc ión e ingreso en la Pri-
sión m á s próx ima, y dando cuenta 
a esta P rov inc ia l . 

León, 10 de Mayo de 1946.—El 
Fisca l P rov inc ia l de Tasas, ilegibl». 

1656 

MABISTRATÜMJIE TRABAIO 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado del Trabajo fie 
León y su provincia en providencia 
de esta fecha/ dictada en el expe
diente instruido a instancia d é l a 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo les , se cita a D . Enrique Vi
dal .Largo, Mozo de Estación que fué 
de esta ciudad, para que comparezca 
ante esta Magistratura eí día cinco 
del p róx imo mes de Junio y hora de 
las once de la m a ñ a n a , a cuyo acto 
h a b r á de concurrir con las pruebas 
de que intente valerse en ctefensa de 

n ú m e r o 31 del a ñ o actual que sigo sus respectivos derechos, previnien 
por robo al vecino de San Justo de dolé de aue si 
los Oteros Eugenio S a n t a m a r í a L a 
guna. 

Semoviente y efectos 
U n caballo, pelo rojo, de un metro 

cuarenta cent ímetros de alzada, pa-
ticalzado de las cuatro extremida
des, herrado de las dos delanteras, 
con frontal blanco y de seis años . 

Una albarda nueva que tiene en el 
centro un forro de piel de oveja; dos 
cabezadas y unas alforjas de lana. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
7 de Mayo de 1946.—Angel Cañiba
no .—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 1642 

d o l é de que si así no lo hiciere^ 
p a r a r á n los perjuicios a quehubier 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma a D . Enr ique V i d a l Largo, efl 
ignorado paradero, sé insér tala pr^ 
senté cédu la en el BOLETÍN OFICIA 
que expido en León a trece de ^ ^ 
de m i l novecientos cuarenta y 
— E l Secretario, E . de Paz del 
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